
dero desconocido y para su inserción en el Boletín
Oficial de la Comunidad Autonómica y en el ta-
blón de anuncio de este Juzgado, expido y firmo
el presente en La Laguna, a 17 de octubre de dos
mil tres.- El Magistrado-Juez.- El Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 6
de Santa Cruz de Tenerife

4100 EDICTO de 8 de octubre de 2003, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal de desahucio por falta de pa-
go nº 0000062/2003.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dicta-
do la resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife a 8 de octubre de 2003.

El Sr. D. Juan Luis Lorenzo Bragado, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 6 de
Santa Cruz de Tenerife, habiendo visto y oído los
autos de juicio verbal de desahucio por falta de pa-
go seguidos en este Juzgado al número 0000062/2003
a instancia de D. Raimundo Baroja Rieu contra Dña.
Mónica Febles Sánchez, en situación legal de re-
beldía.

ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero.- Por D. Raimundo Baroja Rieu se ha
formulado demanda de juicio verbal de desahucio
contra Dña. Mónica Febles Sánchez fundádola en
los hechos que constan en la misma y que cabía
enervación.

Concluía suplicando que, previos los trámites
legales, se dictara sentencia declarando haber lu-
gar al desahucio del demandado de la finca arrenda-
da sita en Avenida Reyes Católicos, Edificio Comasa
I, nº 29-10º, Apartamento 101 en Santa Cruz de
Tenerife, apercibiéndole de lanzamiento si no la desa-
lojara dentro del término que la ley establece, im-
poniéndole las costas del juicio.

FALLO

Estimando íntegramente la demanda interpues-
ta por D. Raimundo Baroja Rieu contra Dña.

Mónica Febles Sánchez, declaro haber lugar al
desahucio de Dña. Mónica Febles Sánchez de la
finca descrita en el primer antecedente de esta sen-
tencia, apercibiéndole de lanzamiento si no desa-
loja la finca voluntariamente. Todo ello con expresa
condena en costas al demandado Dña. Mónica
Febles Sánchez.

Esta resolución no es firme, contra la misma ca-
be interponer recurso de apelación ante la Audiencia
Provincial de Santa Cruz de Tenerife (artículo 455
LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito
presentado en este Juzgado en el plazo de cinco días,
limitado a citar la resolución apelada, manifes-
tando la voluntad de recurrir, con expresión de los
pronunciamientos que impugna (artículo 457.2
LECn).

Así por esta mi Sentencia lo pronuncio, mando
y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
Dña. Mónica Febles Sánchez, se extiende la pre-
sente para que sirva de cédula de notificación.

En Santa Cruz de Tenerife, a 8 de octubre de 2003.-
El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 8
de Santa Cruz de Tenerife

4101 EDICTO de 14 de octubre de 2003, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los au-
tos de divorcio contencioso nº 850/2002.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 8 de Santa Cruz de
Tenerife.
JUICIO: familia. Divorcio contencioso 850/2002.
PARTE DEMANDANTE: D. Julio Horacio Santana Rafael.
PARTE DEMANDADA: Dña. Carmen Nieves González Pérez.
SOBRE: divorcio contencioso.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo encabezamiento y fallo es el siguiente; se ad-
junta copia literal del mismo.
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En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por pro-
videncia de 27 de mayo de 2003 el Sr. Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 497.2
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil,
ha acordado la publicación del presente edicto en
el tablón de anuncios del Juzgado y su publicación
en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma.

En Santa Cruz de Tenerife, a 14 de octubre de
2003.- El/la Secretario Judicial.

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 8/DE FAMILIA Y
TUTELAS/DE SANTA CRUZ DE TENERIFE.

SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a 8 de mayo de
2003.

La Ilma. Sra. Dña. Nieves María Rodríguez
Fernández, Magistrada-Juez titular del Juzgado de
Primera Instancia nº Ocho de Santa Cruz de Tenerife
y su partido, habiendo visto los presentes autos de
divorcio nº 850/2002, promovidos por D. Julio
Horacio Santana Rafael, representado por la
Procuradora Dña. Elena Rodríguez de Azero
Machado y bajo la dirección del Letrado D. Rafael
Marrero Morales, y siendo demandada Dña. Carmen
Nieves González Pérez, en rebeldía en el proce-
dimiento.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por la mencionada representación de
la parte actora se formuló demanda en la cual, pre-
via alegación de los hechos y fundamentos de de-
recho, se suplicaba se dictara sentencia decretan-
do el divorcio de los cónyuges D. Julio Horacio
Santana Rafael y Dña. Carmen Nieves González
Pérez.

Segundo.- Admitida a trámite la demanda por
Auto de 23 de julio de 2002, se dio traslado a la
demandada para que la contestara -emplazándola
finalmente por edicto ante lo infructuoso de las di-
ligencias de averiguación de su domicilio o para-
dero llevadas a cabo- lo que no verificó oportu-
namente.

Tercero.- Se acordó a continuación convocar a
las partes para la celebración de la vista del juicio,
que se llevó a cabo el 5 de mayo de 2003, con asis-
tencia del actor y sin comparecer la demandada,
que fue declarada en rebeldía; practicándose la
prueba documental y testifical propuesta por la
parte actora con el resultado que consta en los au-
tos. Tras lo cual se dio por terminado el juicio
quedando concluso para sentencia.

Cuarto.- En la tramitación de este juicio se han
observado todas las prescripciones legales aplica-
bles al caso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 85 del Código Civil pre-
vé la disolución del matrimonio, sea cual fuere la
forma y el tiempo de su celebración, por el divor-
cio. Y el artículo 86.3ª.a) del mismo código ante-
dicho contempla como causa de divorcio el cese
efectivo de la convivencia conyugal durante, al
menos, dos años libremente consentido por ambos
cónyuges. Resultando en el caso de autos míni-
mamente acreditada dicha causa de divorcio que
alega el actor, a la vista de la prueba testifical
practicada, procede acceder a la solicitud de divorcio
formulada por el demandante Sr. Santana Rafael.

Segundo.- En cuanto a las medidas previstas en
el artículo 91 del Código Civil, no procede hacer
en la presente resolución ningún pronunciamien-
to, dadas las circunstancias concurrentes de mayoría
de edad del hijo común y faltando petición expre-
sa de medidas concretas.

Tercero.- No apreciándose temeridad ni mala fe
en la conducta de las partes, no procede la impo-
sición de las costas procesales causadas a ningu-
na de ellas.

Vistos los preceptos legales citados y los demás
de pertinente aplicación al supuesto de autos,

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por la
Procuradora Dña. Elena Rodríguez de Azero
Machado, en nombre y representación de D. Julio
Horacio Santana Rafael, contra Dña. Carmen Nieves
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González Pérez, en rebeldía en el procedimiento,
debo decretar y decreto el divorcio de los referi-
dos cónyuges.

No se hace imposición a ninguna de las partes
de las costas procesales causadas.

Notifíquese la presente resolución a ambos li-
tigantes, y una vez firme comuníquese al Registro

Civil donde se halla inscrito el matrimonio, a fin
de practicarse la inscripción marginal oportuna.

Contra esta sentencia cabe recurso de apela-
ción, que se interpondrá por escrito ante este
Juzgado en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.
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